
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en
estado No. 046, del 15 de diciembre de 2020.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C.

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020

Ejecutivo No. 2020 – 00196

1.- Acorde lo reglado en el  artículo 301 del C.G del P.,  se tiene por
notificada  a  la  demandada  PROTECCIÓN  AGROPECUARIA  COMPAÑÍA  DE
SEGUROS S.A., quien formuló recurso de reposición en contra del mandamiento
de pago. 

2.-  Por  la  ejecutada,  para  efectos  de  dar  trámite  a  la  reposición
planteada arrímese al plenario el mandato judicial conferido a la abogada Rebeca
Herrera Díaz que aduce en el  mensaje de correo electrónico a través del cual
allegó el escrito del recurso. 

3.- De acuerdo a la petición del extremo demandado, por Secretaría,
facilítesele acceso virtual a las presentes diligencias. Déjense las constancias del
caso.
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